
 

 

N° 3248 

 
Caracas, 02 de octubre de 2018. 

 
Ciudadana: 
Prof. BETTY VÁSQUEZ HURTADO 
Directora de Control de Estudios  
Universidad Nacional Experimental “Simón Rodríguez” 
Presente.- 
 

 
 Me dirijo a usted en la oportunidad de informarle que, el Consejo Directivo en su 
Reunión N° 540 de fecha 25.07.2018, acordó APROBAR la Implementación de la RUTA DIGITAL 
PARA LA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS por parte de la Secretaría de la Universidad 
Nacional Experimental Simón Rodríguez, a partir del 25 DE JULIO DE 2018, de acuerdo a los 
siguientes pasos: 

 

 El Usuario emite Vía Digital la solicitud a Control de Estudios. 
 

 El Responsable de la Certificación recibe y distribuye a los Analistas, para su descarga 
en el Sistema, coteja, analiza y ejecuta la solicitud.  
 

 El Responsable de la Certificación envía al Jefe (a) de Certificación lo consolidado, para 
su remisión al Despacho de la Secretaría de la UNESR. 
 

 El Secretario (a) de la UNESR procede con la Firma Electrónica. 
 

 Se envía desde la Secretaría de la UNESR a la Unidad de Control de Estudios el 
Documento solicitado. 
 

 La Dirección de Control de Estudios Central remite el Documento solicitado al Usuario.  
 

·  

 Sin otro particular, se despide de usted. 
 

Atentamente, 
 
 
 

Dr. OSCAR JOSÉ RODRÍGUEZ PÉREZ 
SECRETARIO 

 
 
 

 
c.c:  Rectorado 
 Vicerrectorado Académico 
 Vicerrectorado Administrativo 
 Dirección de Núcleos 
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